
REPUBLlCA DE COLOMBIA

DECRETO NUMERO DE

Por el cual se modifica el Decreto 2078 de 2004, "Por el cual se fijan las asignaciones básicas
mensuales, la prima de costo de vida, el subsidio por dependientes, los gastos de representación y
se dictan otras disposiciones en materia salarial para los funcionarios diplomáticos, consulares, y

administrativos del servicio exterior de la República de Colombia"

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial

las que le confiere la Ley 4a de 1992,

DECRETA

ARTíCULO 1°. - Modificase el literal h. del artículo 1° del Decreto 2078 de 2004, el cual quedará
así:

h. Siete mil ciento ochenta dólares americanos (USO $7.180) en Australia y Corea.

ARTíCULO 2°. - El presente Decreto rige a partir de la de su publicación y modifica en lo
pertinente el Decreto 2078 del 28 de junio de 2004.

PUBlíaUESE y CUMPlASE
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Dado en Bogotá D.C., a los
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El MINISTRO DE RELACIONES EXT~S



DECRETO NUMERO _ DE _ Hoja número 2

Por el cual se modifica el Decreto 2078 de 2004, "Por el cual se fijan las asignaciones básicas mensuales, la prima de
costo de vida, el subsidio por dependientes, los gastos de representación y se dictan otras disposiciones en materia
salarial para los funcionarios diplomáticos, consulares, y administrativos del servicio exterior de la República de
Colombia"

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO,

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,

Preparó: ,Luz marina Ri
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Revisó: María clemencia Pére .{
Revisó: Martha Elena Diaz M.
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